
Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de 

Canarias 

 

TITULO II 

De las competencias de la Comunidad Autónoma de Canarias 

 

Artículo 30  

La Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con las normas del presente Estatuto, 

tiene competencia exclusiva en las siguientes materias: 

9. Cultura, patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico y 

científico, sin perjuicio de la competencia del Estado para la defensa de dicho 

patrimonio contra la exportación y la expoliación. Archivos, bibliotecas y museos que 

no sean de titularidad estatal. 


